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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 2o.-B a la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Soraya Pérez Munguía. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de septiembre de 2020.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS. 

 

Establecer una tasa reducida del Impuesto al Valor Agregado (IVA) proveniente de la facturación/traslado que realice la Comisión 

Federal de Electricidad, en aquellos municipios ubicados dentro del territorio nacional, en donde el promedio máximo de temperatura 

haya alcanzado los 33 grados centígrados, conforme a los promedios máximos de temperatura que publique la Comisión Nacional del 

Agua por conducto del Servicio Meteorológico Nacional.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la perspectiva 

de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a 

modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

Único. Se adiciona el artículo 2o.-B de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.-B. El impuesto se calculará aplicando la tasa de 

0 por ciento a los valores que señala esta ley, cuando los 

actos o actividades por los que se deba pagar el impuesto, 

provengan de la facturación mensual o bimestral que 

realice la Comisión Federal de Electricidad a las tarifas de 

consumo doméstico autorizadas, exclusivamente durante los 

meses del periodo de facturación de verano, es decir, entre 

abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre de cada año, 

en aquellos municipios ubicados dentro del territorio 

nacional, cuando el promedio máximo de temperatura haya 

alcanzado los 33 grados centígrados durante el mes del 

periodo de verano que se trate, esto, conforme a los 

promedios máximos de temperatura que publique la 

Comisión Nacional del Agua por conducto del Servicio 

Meteorológico Nacional. 

En lo que se refiere a los meses del periodo de facturación 

de invierno, es decir enero, febrero, marzo, octubre, 

noviembre y diciembre del año que corresponda, el 

impuesto se calculará aplicando la tasa general del 16 por 
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ciento que establece la presente ley. 

 TRANSITORIOS. 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a 

lo dispuesto en el presente decreto. 
 

MMH 


